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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis de marzo de dos mil veintiuno.  
  
En atención a la comunicación remitida al correo institucional por parte del 

Oficial de Gestión Jurídica DISAN Ejército, córrase traslado al accionante 
JORGE LUIS HERRERA RIOS por el término de tres (3) días, para que proceda a 
informar si asistió a la valoración por psicología militar, culminando el 
diligenciamiento de la Ficha Médica, con el fin que la parte accionada proceda con 
la calificación y el cumplimiento al fallo de tutela.  

 

Notifíquese. 
      
 
 

  ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 
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